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El proyecto recogerá 21 datos personales y laborales de más de un millón 

de sanitarios 

REDACCIÓN MÉDICA (RM) ha tenido acceso al proyecto de Real Decreto por el que se regula el 

registro estatal de profesionales sanitarios, que es precisamente una de las peticiones que con 

más insistencia ha venido formulando CESM desde hace años .  

Lo previsto es que este proyecto de Real Decreto, que emana de cuatro normas previas, 

empiece a ser tramitado de forma inmediata; en primer lugar, será remitido a una serie de 

organismos y entidades, entre las que se encuentran el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte; el Ministerio de Defensa (profesionales de la sanidad militar); los ministerios de 

Hacienda y Administraciones Públicas, Justicia, Interior, Empleo y Seguridad Social, Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad y demás ministerios y entidades dependientes; las consejerías de 

Sanidad de las comunidades autónomas; las entidades que integran la administración local; los 

colegios profesionales del ámbito sanitario; o los centros sociosanitarios inscritos en sus 

respectivos registros. 

Una vez recibido por estos agentes y realizadas las oportunas alegaciones (que serán evaluadas 

por el Ministerio de Sanidad), para lo que existe un mes de plazo, el proyecto será llevado al 

Consejo Interterritorial, para después ser remitido al Consejo de Estado antes de llegar al 

Consejo de Ministros, que dará luz verde definitiva al Real Decreto. (…) El artículo 2 del 

proyecto de Real Decreto que estarán adscrito a la Dirección General de Ordenación Profesional 

del Ministerio de Sanidad: los profesionales sanitarios titulados y los profesionales del área 

sanitaria de formación profesional a que se refieren los artículos 2 y 3 de la LOPS cuando 

ejerzan su actividad en el territorio nacional, y los profesionales que estén en disposición de 

ejercer su actividad en el territorio nacional, siempre que tengan nacionalidad española o 

autorización legal para trabajar en España. Según ha podido saber RM, serán más de un millón 

de profesionales sanitarios los que queden recogidos en el registro, con 21 datos personales y 

laborales. 
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